
ANEXOS 

A. ANEXO 1. NÓMINA DE LOS MIEMBROS DEL COMITÉ 

INSTITUCIONAL BIOSEGURIDAD Y DESECHOS  DEL CAA 

 

ÁREA CARGO NOMBRE 

DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA 
Director Administrativo Ing. William Villacís 

DIRECCIÓN MÉDICA Director Médico Dr. Javier Alcocer 

EMERGENCIAS Coordinadora de Emergencias Dra. Ana María Arias  

QUIRÓFANO Coordinadora de Quirófano Dra. Maritza Velasco 

FISIATRÍA 
Coordinadora de Terapia y 

Rehabilitación 
Dra. Sonia Mensías 

LABORATORIO Coordinadora de Laboratorio Lic. Getty Sandoval 

FARMACIA Coordinadora de Farmacia Dra. Martha Moreno 

IMAGENOLOGÍA Coordinadora de Imagenología Dra. Lila Romero 

CLÍNICA Coordinador de Clínica Dr. Diego Benítez 

ÁREAS QUIRÚRGICAS-

CONSULTA EXTERNA 
Coordinador de Áreas Quirúrgicas Dr. Orlando Martínez 

MEDICINA PREVENTIVA 
Coordinadora de Medicina 

Preventiva 

Dra. Eufemia Durán 

Paredes 

ODONTOLOGÍA Coordinador de Odontología Dr. Freddy Puente 

ENFERMERÍA 
Coordinadora de Visita 

Domiciliaria 
Lic. Silvia Usiña 

CUIDADO MATERNO E 

INFANTIL 

Coordinadora de Cuidado 

Materno-Infantil 
Dra. Lucía Pico 

SERVICIOS GENERALES 
Coordinador de Servicios 

Generales 
José Almeida 

COMPRAS PÚBLICAS Coordinadora de Compras Públicas Ab. Daniela Cruz 

FINANCIERA Coordinación Financiera Econ. Yngry Delgado 

ATENCIÓN AL 

CIUDADANO 

Coordinadora de Atención al 

Ciudadano 
Ing. Andrea Borja 

TALENTO HUMANO Coordinador de Talento Humano Ing. Edwin Chamba 

UNIDAD DE SEGURIDAD 

Y SALUD OCUPACIONAL 

Médico Ocupacional Dra. Sol Basantes 

Técnico Ocupacional Ing. Gabriela Carranco 

B. ANEXO 2. FORMATO ACTA DE REUNION 

 



 

 



C. ANEXO 3. FORMULARIO BIOGAVAL MEDIDAS 

HIGIENICAS (Manual práctico para la evaluación del riesgo biológico 

en actividades laborales diversas. BIOGAVAL 2015 INVASSAT) 

 
 

 

 

D. ANEXO 4. PROTOCOLO PERIODICIDAD DE LIMPIEZA  



 

 

 

 

.PROTOCOLO DE PERIODICIDAD DE LIMPIEZA EN 

AREA DE EMERGENCIA (ALTO RIESGO) 
 LIMPIEZA DIARIA LIMPIEZAS GENERALES 

  SEMANAL MENSUAL TRIMESTRAL 

 MAÑANA TARDE NOCHE    

SUPERFICIES X X X 

Emergencias 

X   

PISO X X  X   

PAREDES * * * X 

Emergencias 

X  

CUARTOS DE 

BAÑO 

X*** X*** X 

Emergencias 

 X  

VENTANAS   X 

Emergencias 

X   

PUERTAS   ** X X  X   

TECHOS * * *   X 

SALAS  X X 

Emergencias 

 X  

VESTIDORES X X   X  

HABITACION 

DE SUCIO 

X X X 

Emergencias 

 X  

ENTRADA X X   X  

BASUREROS    X   

CAMBIO DE 

FUNDAS DE 

DESECHOS 

X X     



 

 

 

 

 

 

 

 



E. ANEXO 5. COMUNICACIÓN DE ANOMALIAS DEL 

SERVICIO DE LIMPIEZA 

 

 

 

 



F. ANEXO 6. EVALUACION DE CONTROL DE PROTOCOLO 

DE LIMPIEZA 

 

 

 

 



G. ANEXO 7. CUADRO DE RECIPIENTES PARA 

ALMACENAMIENTO INICIAL. 
 

DESECHO 
RECIPIENTE 

REUTILIZABLE DESCARTABLE 
COMÚN  Basureros plásticos 

negros de 24 litros de 
capacidad.  

Fundas plásticas negras 
biodegradables de 60 x 
70 cm. y de 35 u.  

INFECCIOSO  Basureros plásticos rojos 
de 24 litros de capacidad.  

Fundas plásticas rojas 
biodegradables de 60 x 
70 cm. y de 35 u  

CORTOPUNZANTE  ---------------  Recipientes de plástico 
grueso y con tapa.  

FARMACÉUTICO  ---------------  Caja de cartón  

RECICLAJE (Papel 
y plástico)  

Recipientes plásticos de 
color gris de 24 litros  

---------------  

BIODEGRADABLE  Coche de transporte 
verde de 132 L. con tapa 
y ruedas.  

Funda plásticas verde 
biodegradable de 100 x 
120 cm. y de 35 u.  

 

H. ANEXO 8. CUADRO DE RECIPIENTES PARA 

ALMACENAMIENTO INTERMEDIO 

 

DESECHO 
RECIPIENTE 

REUTILIZABLE DESCARTABLE 

COMÚN  Coche de transporte negro de 132 L. 
con tapa y ruedas.  

Funda plástica negra 
biodegradable de 100 x 
120 cm. y de 35 u.  

INFECCIOSO  Coche de transporte rojo de 132 L. con 
tapa y ruedas.  

Funda plástica roja 
biodegradable de 100 x 
120 cm. y de 35 u.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I. ANEXO  8HISTORIA CLINICA  

 



  

 

 



   

 

J. ANEXO 9. CERTIFICADO DE APTITUD 

 

 

 



K. ANEXO 10. REGISTRO DE VACUNAS 

 

 

 

 

 

 

 

L. ANEXO 11. REGISTRO DE ACCIDENTES BIOLOGICOS  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M. ANEXO 12. REGISTRO DE ACCIDENTE POR EXPOSICION 

PERCUTANEA 

 



 

 



 

 
 

 





 


